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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda, la cual correspondió 

por reparto a este estrado judicial, informándole de acuerdo con la liquidación de intereses moratorios 

efectuada por el despacho, esta supera la menor cuantía. Sírvase proveer. 

 
Buenaventura, Valle del Cauca, enero 24 de 2024. 

 
JUAN MANUEL VELA ARIAS  

Secretario (J.E.C.) 
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En atención al informe secretarial que antecede, encuentra este despacho que ha correspondido 

por reparto la presente demanda de la referencia, razón por la cual habrá de pronunciarse la procedencia 

de librarse la orden de pago solicita, abstenerse de librarla o rechazar la demanda. 

 
El primer estudio que debe abordar este estrado, es aquel que determine si la presente demanda 

es de nuestra competencia, para ello, el Código General del Proceso establece en su artículo 17 “Los jueces 
civiles municipales conocen en única instancia…De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 
los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa…”, seguidamente en el artículo 18 indica “Los jueces civiles municipales conocen en primera 
instancia…De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa…”. 

 

Por su parte, en su artículo 25, establece que los asuntos se determinan de mínima, menor y mayor 
cuantía de la siguiente manera: “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales.  vigentes (40 smlmv). Son 
de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (150 smlmv)”.  

   

Por último, preceptúa en el numeral 1° del artículo 26, que la cuantía para estos asuntos, se 
determina “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”.   

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, encuentra este despacho que efectuada la liquidación 
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de los intereses moratorios entre el 08-12-23 (día siguiente al vencimiento de la obligación) y el 19-12-23 

(fecha de presentación de la demanda), dicha operación arroja la suma de $5.905.603, la cual sumada 

al capital ($160.638.403) e intereses corrientes ($9.115.273) pretendidos en el sub-judice, da como 
cuantía la suma de $175.659.279. En atención a ello, se advierte que la suma de las pretensiones objeto 

del proceso, hace el asunto de mayor cuantía, superando esta la suma máxima que determina la 
competencia de este estrado, es decir, la suma de $174.000.000, para el año de radicación de la 

demanda, esto es, año 2023. 

 
Suficiente lo anterior, para que este Despacho rechace la presente demanda por el factor cuantía, 

ordenando la remisión de la misma al Juez Civil del Circuito de este distrito, a través de la Oficina de Apoyo 
Judicial –Reparto- de Buenaventura, de conformidad con el artículo 90 ibídem.     

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
             1.-RECHAZAR la presente demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.       
        
              2.-Por secretaria REMITASE la demanda de la misma manera que fue allegada, a la Oficina 
de Servicios Judiciales –REPARTO- de la ciudad de Buenaventura, a fin que sea repartida entre los Jueces 

Civiles del Circuito de ese Distrito Judicial. Igualmente realícese las anotaciones del caso en los libros 
radiadores y la correspondiente compensación. 
 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho), Y CÚMPLASE, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110 

  

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

Firmado Por:

Mauricio  Burgos Marin

Juez

Juzgado Municipal
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